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NUMERO

ORDEN DE COMPRA

UNIVERSIDAD DE GUADAL^ JARA

Domicilio Fiscal
Av. Juárez N* 376,

(332008) ESCUELA PREPARATORIA REGIONAL DE TEPATITLAN DE MORELOS

ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA

í 18DÍA

05

MES
2016

AÑO
t FECHA DE ELABORACIÓN ,

NO. PROYECTO;

NO, FONDO:

PROGRAMA;

229836
1.1.1.1

CARGO PRESUPUESTA!.
Col. Centro C.P. 44100 ,

Guadalajara, Jalisco, México. 332260
Teléfono (33) 3134-2222 CÓDIGO DE URE

R.F.C. UGU 250907-MH5 01-378-782-096501-

\O

(5)
\O DEL PROVEEDOR

UNIDAD DE
MEDIDA

PZA

PZA

PZA

MODULO DE CAÑADAS DE OBREGON (PREPARATORIA DE TEPATITLAN)

ENTIDAD o 5EpeNbÉNtíAs6UaTANlt

J. Valdivia S/N, Col. Centro, Cañadas de Qbregón, Jalisco, C.P. 47360
DOMICILIO

PABOLO IVAN RODRÍGUEZ GÓMEZ

PROVEEDOR

••••OU SNRFC "4> FAxy/o CORREÓ ELECTRÓNICO TELEFONÓ J
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERÁN ENTREGARSE EN LAS CONO

DESCRIPCIÓN DEL LOS BIENES

PUERTA BANDERA

REJA

REJA

CION ES ACORE

CANTIDAD

2.00

2.00

loo

Diecinueve Mil Novecientos Cincuenta y Dos pesos

00/100 M.N,
IMPORTÉ CON LETRA:

)ADAS

PRECIO UrtfTARIO

4,500.00

3,500.00

1,200.00

SUB-TOTAL

I-VA

TOTAL

— -r-^—
IMPORTE TOTAL

9,000.00

7,000.00

1,200.00

17,200.00

2,752.00

19,952.00

f CONDICIONES DE PAGO Y ENGREGA DE BIENES

TIEMPO DE ENTREGA: | 20/05/2016 | LUGAR DE ENTREGA:
PAGO DE CONTADO
PAGO EN PARCIALIDADES

X

"X
_

PAGO: j 27/05/2016
No. DE PARCIALIDADES: j 6

Instalaciones de la preparatoria Módulo Cañadas de

Obretíón
PORCENTAJE DE ANTlCiPO: j 0%

•̂

FIANZAS
a) ANTICIPO
b) CUMPLIMIENTO — 1 -

JTORIZO
ENTIDAD O DEPENDENCIA

EMISORA

Vo. Ba
ENTIDAD D DEPENDENCIA

SOLICITANTE

NOMBRE Y FIRMA DEL
PROVEEDOR

Acepto (oí temimos y ccndJcion«s
que se ekpoclílciin en d ravereo de

la pícsiíiite Ordon de Compra

Eva Ballines
Texto escrito a máquina
2



1. Se testa un domicilio, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 3º, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter 

personal. 
2. Se testa una firma, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 3º, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter 

personal. 
3. Se testa un RFC, con fundamento en el Artículo 21 punto 1, fracción I, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 

Reservada y el Artículo 3º, punto 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por ser datos de carácter 

personal. 
 




